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Advierte que muchos de los programas "se firmaron, pero no hay plata"

Alcalde Radonich denuncia falta de fondos en programas
de salud primaria y acusa "política de chutear la deuda"

Ealcalde de Punta Arenas,
Claudio Radonich, advir-
tió que los retrasos en los

recursos de los Praps (Programa
de Reforzamiento de la Atención
Primaria de Salud) se deben a una

profunda falta de financiamiento
heredada, asegurando que se hari

puesto trabas administrativas
para ocultar la carencia de dinero.

Según el jefe comunal, los pro-
gramas estatales que financian
hitos criticos, como los procesos
de vacunación, enfrentan serios

reparos que, a su juicio, respon-
den a una falta de liquidez del go-

bierno anterior más que a errores
técnicos

Habrian hasta 18 programas
que se encuentran con firmas y
están en proceso de tramitación,
mientras que existen otros 8 pro-

gramas "pendiente", es decir, sin
firma ni comienzo de tramitación.

Entre estos últimos, estaria el pro-
grama de Salud Respiratoria, tres
Sapu de Punta Arenas (Ibáfiez, 18
de Septiembre y Bencur), además

de programas de formación de es-
pecialistas.
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Un nuevo consultorio en Avenida Frei con Hornillas, bajaria la presión de
los usuarios en el Cesfam Mateo Bencur.

"Se quedaron sin plata"
Radonich fue enfático al se-

ñalar que la administración pa-
sada agotó los recursos de una
maniera "más profunda de lo
que se ha dicho hasta ahora".
En cuanto a los programas de
salud, el alcalde sostiene que
"se firmaron, pero no hay plata"

Ante la falta de presupuesto, se
comenzó a utilizar una estrate-

gia de excusas y reparos admi-
nistrativos durante las últimas
semanas de gestión para pos-
tergar los pagos.

"Fue una politica generaliza-

da de chutear la deuda", afirmó
la autoridad, explicando que los
Praps son dineros fundamentales
que envia el Estado para comple-
tar programas permanentes Se

surjan errores administrativos
en programas que han funcio-
nado siempre es "extrañisimo"
y sólo se explicaria por la falta
de fondos.

Impacto en vecinos
Consultado sobre cómo esta

situación afecta a los usuarios de
los consultorios de Punta Arenas,

el alcalde aseguró que, gracias a
la gestión municipal y de la Cor-
poración, se han mantenido már
genes financieros para evitar que
el vecino se vea afectado directa-

mente. No obstante, advirtió que
la trayectoria de demora en la lle-

gada de los recursos se profundi-
zó durante el año 2025.

Radonich alertó que el proble
ma de caja es grave: "Cuando lle-
guen los seremis a cada institu-
ción, se van a dar cuenta de que
el problema de falta de fondos es

mucho más profundo de lo que
se ha visto hasta ahora"

Además, reveló fallas en los
sistemas centrales del Estado,
señalando que el sistema donde
se registran las facturas por pa-

gar "dejo de operar", lo que im-
pide tener claridad total sobre a
quién se le debe. "Dejó de operar
en enero este sistema y aún no
sabemos a qué se debe", explicó
Radonich

Prioridad en salud
Pese al escenario de ajuste

fiscal y redistribución de recur-

sos que enfrenta la región, el jefe
comunal fue tajante en que los
recortes presupuestarios no pue-
den tocar el área sanitaria. "Ba

jo ningún punto de vista pueda
afectarle a nuestros vecinos es-

tas rebajas ( ... ) bajo ningún pun
to de vista puede afectar algo tan

importante como la salud".
Finalmente, Radonich vincu-

ló esta crisis de financiamiento
con la necesidad de avanzar en
infraestructura pendiente, como
el nuevo Cesfam en el sector de
Hornillas con Avenida Frei. Se-
gún el alcalde, la habilitación de
este recinto es clave para bajar la
presión de usuarios en el Cesfam
Bencur, que actualmente atiende
a cerca de 32.000 personas./LPA

Concejo Municipal aprueba observaciones del nuevo Plan Regulador de Punta Arenas
En la sesión Nº48 del Concejo

Municipal de Punta Arenas, reali-
zada este lunes 30, se concreto un

avance clave en la elaboración del
nuevo Plan Regulador Comunal
(PRC), luego de que se aprobaran
por unanimidad las respuestas a
las 164 observaciones presentadas
por la comunidad.

La exposición estuvo a cargo
de la arquitecta y asesora urbana

Angela Salazar, quien detalló el
proceso de consulta pública que
involucro a vecinos, institu ciones

y organismos como el Gobierno
Regional y la seremi de Vivienda.

Las observaciones fueron agrupa-
das en seis bloques temáticos, to-
das aprobadas de manera unánime

por los concejales presentes: Alicia
Stipicio, Germán Flores, Jonathan

Cárcamo, Dalibor Eterovic, Jorge
Risco y José Becerra

Acuerdos clave delinean
el futuro urbano

En cuanto a los acuerdos, el
Concejo definió seis lineamientos
clave para el desarrollo de la ciudad.

En la votación 1, se acordó man-
tener el actual limite de extensión

urbana, eliminando la categoria de

"periurbano", que pasará a ser sue-

lo urbano zonificado, e integrando
sectores como Agua Fresca y Ca-
bo Negro al radio urbano, este últi-

mo con proyección industrial, en la

votación 2, sobre zonificación y es-

tructura urbania, se estableció que

la "Imagen Objetivo" es referencial
y que los detalles especificos -como

usos de suelo, áreas de riesgo, patri-

monio y desarrollo de barrios se de

finirán en la etapa de anteproyecto;
en la votación 3, se aprobó incorpo-

rar estudios actualizados de movili-

dad, áreas verdes y equipamiento

para corregir deficiencias del plan

vigente; en la votación 4, se acogie-

ron mejoras en la planimetria y car-

tografia para facilitar su compren-

sión por parte de la ciudadanía; en
la votación 5, se resolvió resguardar

el carácter residencial del sector nor-

te de Rio Seco frente a posibles usos

industriales, permitiendo sólo acti-

vidades compatibles con la vida de

barrio; y en la votación 6, se definió

que el anteproyecto será una sinte

sis de las distintas alternativas pro-

puestas durante el proceso partici-

pativo, en lugar de responder a una
sola opción.

El proceso continuará en ma-

yo de 2026 con una nueva ronda
de talleres ciudadanos, donde se
abordarán aspectos más especifi-

cos como alturas en la Costanara y
niveles de densificación. Posterior-

mente, a fines de ese año, se reali-
zará la consulta pública formal del

anteproyecto
Según lo proyectado, el nuevo

Plan Regulador Comunal de Punta
Arenas deberia entrar en vigencia
en mayo de 2027. Asimismo, las
respuestas detalladas a las obser-

vaciones estarán disponibles en la

página web municipal a partir del
31 de marzo.
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